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Yinvnto fá ífeal ó r d m núni . 798 de 18 de Ag-ostó 
de ISO!), físi bó'tfio l:is reglas que indica el docu
mento adjunto á ía nii .sina ] ) ; i ra o-ohi. rno de los 
capitanes ó sobn'-ciiriros de l)ii(|ues de vida ó de 
V i i p o r , niicioualps ó éstViingevo» que hagan el co
mercio de importación desde puntos estrangeros; se 
pone de nuevo en conocimiento del público con i n 
serción di' la Soberana resolución citada y de las 
reglas que la aeompañan , las que desde este dia 
tendrán eumplido electo e n todas sus partes en 
esta Aduana. 

Manila y A b n i 20 de 18GI. — X í * m de Or-
maechc.d. 0 

MINISTERIO DE LA ( ¡I ERKA Y DE ULTRAMAR.— 
Ultraviar. ==:̂ <xm. 798 .=Escnio . S r . = C o n fecha 
1.° de Julio último se comunicó por este ]VImis-
terio díi la Guerra y de Ult ramar al de Estado, 
la lleal btééti s io ; i i i ( ' n te :=La l'eina (q. I ) . g.) ha 
fenido á bien aprobar con esta fecha las reglas 
que indica el adjunto documento para gobierno de 
los capitanes ó sobre-cargos de buques de vela ó 
de vapor, nacionales 6 estrangeros que hagan el 
comercio de iuiportacion desde puntos pstrapgeros 
á los de las Islas de Ciiha y Puerto-Hico. Para 
que pueda tener exacto cumplimiento y no alegarse 
ignorancia, se hace preciso que comunicándose las 

%citadas reglas por esa primera Secretaría del des
pacho á los Cónsules y Vice-Cónsules de E s p a ñ a 
en el estrangero; les dén la mayor publicidad estos 
funcionario*, insertándolas repetidas veces en el pe
riódico ó Boletín oficial del punto donde se hallen. 
Xas precitadas reglas tendrán cumplimiento por 
parte de los capitanes á los treinta dias de inser
tadas en el periódico mencionado: sin qup por n ingún 
concepto pueda servir de escusa á aquellos la i g 
norancia de este precepto.=De Real orden lo tras
lado á V. E . acompañándole copia de la ins t rucción 
que espresa la Soberana resolución inserta para, su 
conocimiento y puntual cumplimiento en esas Islas. 
Dios guarde á V . K. muchos años . San Ildefonso 
18 de Agosto de 18r)9.=0¿DoNTNELL.== Sr. Supe-
i'hitendente delegado de Hacienda de las Islas F i 
lipinas. 

E l (locumentQ á que se rejiere, es como sujue: 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = U l t r a -
mar .=Los capitanes y sobre-cargos de buques de 
vela ó de vapor, españoles ó tic otras naciones que 
llagan el comercio de importación desde puertos es
trangeros á los de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, 
observarán las reglas siguientes desde su salida hasta 
su llegada al ^uti\to « tasu deitino; 

1.a Los capitanes de buques, que desde puertos 
^Bísr.a.ngferos se dirijan á los *de la« Islas de Cuba y 
Huerto-Rico, presentaran- al Cónsul ó Viee-Cónsiil 
español sobordo duplicado y sin enmienda que es
liese: P u m E R O . L a clase, bandera, nombre del buque 
•V el número exacto de toneladas.españolas qiue mida. 
SEGUNDO. E l nombre del capifcan ó pa t rón . TER
CERO, E l puerto ó puertos de su procedencia. CUARTO. 
Los nombres de los cargadorffs y los de los dueños 

consignatarios a quienes vaya dirijido el carg-a-
^ento. QUINTO. Los pardos, pacas, toneles, bar
bes, cajas y demás , cabros ó bultos con Sus mancas 

v n ú m e r o ^ correspondientes, espresándose por gua
rismo y letra la cantidad de cada clase de aquellos. 
SESTO. La (dase genérica de las mercaderías ó del 
contenido de los bultos según conocimiento. SÉTIMO. 
T̂ a misma razón de lo (pie vava destinado á de
pósito ó de t ránsi to . OCTAV^'Y concluirá espre-
sándosé á continuación queJIlfiJmque no conduce 
otras mercaderías y que ninguna de ellas és de las 
prohibidas por recelo do epidemia ú otra causa. 

2.a Los objetos que por su naturaleza no puedan 
ir en fardos ni embalados como sucede con el hierro 
en barras ó planchas, los metales en ga lápagos ó 
lingotes, las tablas, las duelas y demás .maderas y 
otros semejantes, se declararán por sopeso, medida 
y cantidad castellano según su clase en el dupli
cado del sobordo de que queda hecha mención. 

8.a Estos dos ducumentos serán certiíicados por 
el Cónsul ó Vice-Cóusul español, quien entregará 
uno de los ejemplares al capitán del buque, que
dándose con el otro que-remitirá directamenjte al I n 
tendente de las Islas á doftde^el buque se dirija, á.fin 
de que sirva de comprobante en el acto del reconoci
miento del cargamento por la Aduana respectiva. 

4.3 E l capitán pondrá al terminar su navegación 
nota en el ejemplar del sobordo que debe conservar 
en su poder, esplicando primero las mercancías que 
la tr ipulación lleve fuera del mismo documento hasta 
cien pesos de valor por individuo. Segundo: los ar t í 
culos sobrantes de las provisiones de á bordo. Y ter
cero: las provisiones de guerra y pertrechos de re-
puesfo. 

5. a E l mismo, á su llegada al puerto de su destino 
entregerá el sobordo al (rete de Carabineros ó del 
Resguardo en el acto de la visita. 

6. " Si un buque saliese en lastre, el capitán pre
sentará al Cónsul ó Vice-Cónsul nota duplicada 
que así lo esprese y se procederá del mismo modo 
que con el sobordo, esto es, que el Cónsul certificará 
ambos documentos entrep;ando un ejemplar al ca
pitán, reservándose el otro para remitirlo al In ten
dente á la Isla donde se dirija. 

7. a Si el capitán ó sobre-cargo no presentasen 
sobordo ó nota de ir en lastre el buque en el acto de 
la visita que se verificará al caer el ancla en el 
puerto de su destino, quedan sujetos á la multa de 
^00 pesos fuertes por la falta de aquel documento; 
si en éTno constase la certiíieacion ó atestado con
sular, paga rán la de 100 pesos fuertes por carecer 
de esta Ibrmalidad: y SÍ no contuviese las ci. cuns-
tancias que marca la regla primera satisfarán la de 
36 pesos fuertes. 

8. a E n el caso de notarse enmienda ó alteración 
en los espresados documentos, quedarán sujetos los 
capitanes ó patrones á responder en él tribunal com
petente del deliro de falsificación, en el concepto {]>• 
que en la misma responsabilidad incurr i rán, los que 
lleguen el lastre que con caiga. 

9., La presentación del sohordo será obligatoria 
y se veriíieará mi todos los puertos, calas y fondea
deros de la Isla á que arriben los buques aunque sea 
por causa forzosa; quedándose los Administradores 
con copia y devolviendo el original al capitán para 
que pueda entregarlo en el punto de su destino. 

10. Los buques del resguardo podrán reelamar 
el sobordo del capitán ó patrón dentro de las cuatru 
leguas de distancia del puerto de sü d'esttiiíó'. 

11 
sentáF 
de su salida una nota del valor aju-oximado'de i 
cargamento, con el fin de que sirva de dato para lu 

1. Los mismos ca pita tres están ob%ád.ds ái pre-
ar al Cónsul ó Vice-Cónsul español' del puerto 

estadística comercial, de cuya formación están encar
gados dichos funcionarios. 

12. E l capitán que no' declare el •n<AmÜ%&$. 
de toneladas españolas que mida el buque, paga rá 
los g'astos que causen en su arqueo, si el esceso, re
sultase pasar del diez por ciento. 

13. Los capitanes que, obligádo.s_ por é l mal 
tiempo ó por otro acontecimiento fortuito arrojasen 
al mar parte de su cargamento, lo ano ta rán tam
bién en el sobordo, espresando aunque sea jior nia-
yor*Tas cantidades, bultos y clases ó especies, que
dando obligado á prestar en la Atluana la declara
ción coiTespondiente y á exhibir el cuaderno de b i 
tácora , en comprobación de sus asertos. 

14. Los equipages de los pasageros se presenti
r á n en el Almacén de la Aduana para su reconoci
miento, y si en ellos se encontrasen géneros de co
mercio por valor hasta de cien pesos fuertes, adeu-
darái i los derechos de arancel, con presencia de la 
nota ó relación circunstanciada que los interesados 
deberán presentar al Administrador ele' la AduañaV 
Si el valor de aquellos géneros escediese de cien pesos 
fuertes y no pasase de 200 adeudarán doble derec lio, 
mas si ascendiesen á n i a y o r s u m a incurr i rán en la pena, 
de comiso;.á menos que en uno ú otro caso hubiesen 
anticipadamente presentado nota de dichos géneros^ 
pues entonces solo quedarán sujetos al p!lg,o,'de*k!» 
derechos de consumo, asignado en el arancel. Ma
drid 1.° de Julio de 18.59. = Aprobarlas por S. M . = 
O 'DoNNELL . ^Hav una r ú b r i c a . = E s c o p i a . = U l l ) i -

fil 

rector general. copias, 

Orden de. la Plaza del 6 al 7 de Mayo dr 1863 
Geftw. de i'm.—rDentro de la PlazdyW. Comandaiito- graduado Câ jv 

tan I). Pedro Soler.—Para ¿San Gabriel. El de la misma clase Dcm 
Pablo Lloro. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición a proporción de sus luerzas. 
Rondan. númvS. Finita de Provisiones, y Hospital, prinrér Esctíaclvon-. 
Vigilancia de compra, niim. L Oficiales de patrullas, núm. 8. Sürgcnló 
pam ti paseo de los enfermos, núm. ' ' ; 

De orden de S. E.—Rl Teniente Goronel Sáfgehto •mayor, Jo.!,-
Carvajal. 

Los dias 7, 8 y 9 del actual, se fogrnearán un pelotón do 
del Batallón de Artillería de este Ejército, los dos primeros en -b playa 
de Santa Lucia sin bala, y el último con ell^, a las seis de" .la Üwoana 
en el campo de Bagumbayan tirando el blanco. Se avisa. al;.^ijblid* 
de orden del Escmo. Sr. Capitán (íeneral para gri tar w a ^ i n e ^ 
desgracia.—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 'Carv^m. 

Artillería: ^ a é ^ m i i / i i de Filfolm^. 

Debiendo adquirir este estáh le cimiento las matSfiaS;. 
que á continuación se'r^Kacionanv ^ a M ^ l ...^ 
pana los que quieran haceiv proposición^ á ' ^ t i ^ s u - ' . ^ 
buslas que con este fitir téñrifrn [ lucfar en 'el ttiMi^fá, -
Mayo próesimo ante la Junta principrd ^co'ftómicu del 
departamento' en los dias y horas siguientes: 

REMATES. 
Dia 16, á las once de la nuuxijio.. . ¡̂  

RELACION DE MATERIAS. 

40 tablones de guijo, de 3 varas de largo, 10 pulgubis 
"áieiaSéhé-y^^ id. de crueso. 

44) id. de id. , de Avaras d e f e r í 4 ' p i ^ d S á dé m-
cho y 7 de gígeáo. • ;: ' o -ol ¿ h 

25 trozos de id.,, de 7 varas de largo, 18 p i ligadas de. 
ancho y 15 de grue>o. 

? 20 id . de molave, de Avaras de lartío, i 8 pulgadas tie 
ancho y 14 de gj-uos^; ^ T S S t T 
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40 id, de id . , de 2 varas de largo y diferentes gruesos 
16 id. de dougol, de 7 varas de largo, 10 pulgadas de 

ancho y grueso. 
8 bordones de mangachapuy, de O varas de largo y 

30 pulgadas de circunferencia, 
6 i d . de baticulin, de 4 varas de largo y 25 pulgadas 

de circunferencia, 
•̂ 0 id, de caíanlas, de 3 á 4 varas de largo y 30 pul

gadas de circunferencia. 
20 tablas de -viloc é lauan, de 5 varas de largo, 16 

pulgadas de ancho y 1̂  de grueso. 
400 escalabornes de lanutan, 

Dia Í 7, á las mi ce de ta mañana. 
20 quintales de caTilla redonda de hierro para pernos 

tuercas, ejes, etc. 
20 \M de planchas de id, 
^0 id , de cobre, 
15 id , d-e caviUa de id. 

Dia 1S, 4 las mi ce de la mañana. 
MdO toneladas de carbón mineral. 
200 pipas de id. vejetal. 

Los pliegos de condiciones de cada uno de los c i 
tados artículos se hallan de manifiesto desde esta fecha 
en la Secretaría de dicha Junta. Manda 15 de Abril 
<de 1861.—(Éj Secrel&ño, José Calvo. 0 

Secretaría de la Coinaiulancia general de Marina del 

— 
Con Rea l orden de 26 (Je Febrero 61t¡mo, se ha re

cibido en cstn Comati(lKrH;ia geneiMl el siguiente: 

AVISO A IOS IVAVEGAMES. 
fáfiñGiíi i 90 BSíí-yq fea -: ' . • : 

D I R K C r i O N D E MIDKOGRAFÍA. 
Vari f tc ian del F a r o de Santiago de Cuba . 

I S L A D E C U B A , 
S e g ú n noticia coninnicada por el Ministerio de Marina , 

se ha variado la luz del mencionado f<tro ( l ) eu la forniu 
siguiente: 

• Aparato ca ladióptr ico de 4." orden. 
L u z fija con destellos cadrt dos minutos. 
Alcance en el estado ordirirtrio de la atmósfera, 15 millns. 
E levac ión del foco luminoso sobre el nivel medio del 

mar, 67,9 metros. 

P R O L O N G A C I O N D E L M U E L L E D E A L M E R I A , 
MKDITF.RRANKO. 

Segnn se ha servido comunicar á esta Direcc ión el 
Escmo. S r . Capitán üeneral del departamento de Cádiz , 
desde el dia 3 de E n e r o ú l t imo lia quedado abierto para 
el servicio públ ico otro trozo del muelle que se construye 
en dicho puerto, de 77,5 br.'ZHS de ex tens ión longitudinal, 
que con el anterior, ya en uso (2), forma un total de 
179,5 brazas. 

Madrid 15 de Febrero de \ 86 ] . = F r a n c i s c o Chacón. 
L o que de orden de S . E . se inserta en \a Graceta ofi

c ia l de esta Capital en cumplimiento de la citada Real 
d i spos ic ión fiara conocimiento de los interesados. = E I Se 
cretario, S i r ó Fernandez. 2 

Escribanía de Marina de Filipinas. 

Se avisa al público que el dia ^ del corrriente mes 
de once á doce de su mañana, ante la Junta Econó
mica del ramo se sacará á pública subásta la contrata 
por el término de tres años, del suministro de Víveres 
y otros objetos para el servicio de los buques y divi
siones del Apostadero, bajo las condiciones del pliego 
que se copia á continuación: advirtiéndose que el tipo 
de la subasta, precio mínimo, se publicará después de 
recibidos los pliegos que contengan las proposiciones 
que se hagan y antes de abrirse la sesión, y que se to
marán informes para que sean las corrientes en la plaza. 

Isla del Romero, arrabal de Manila, á 2 de Mayo 
de ASM.—Eduardo Olgado. S 
Pliego de condiciones para la contraía del suministro 

de víveres y otros géneros para las dotaciones de 
los buques de la Armada, sus transportes y los que 
se fleten ó embarque por cuenta de la Hacienda 
de Marina, para oficiales de mar y marinería del 
depósito del arsenal de Carite. 
i.a Será obligación del asentista suministrar á la 

Marina los víveres y géneros señalados en el adjunto 
pliego nú.n. i en la cantidad que le prevenga el Orde
nador del Apostadero, á continuación de los pedidos 
que se hagan por los maestres de los buques de guerra 
ó de los que desempeñen tales funciones en los 
transportes ó embarcaciones que se llcten para fines 
del servicio por cuenta del listado y los del arsenal de 
Cavite. Para las entregas se sujetará el' asentista á los 
reconocimientos dispuestos por la Ordenanza de 1793 
en el tratado 6.° título 3.° desde el artículo 14.° hasta 
el 23, á los cuales asistirá en representación de la Ha-

(1) Véanfie los siguientes Cuadernos de faros publicados por esta 
Dirección; de las costos de España y sus posesiones de Ultramar, en 
l." de Enero de 1859.—Faro 98; y <io las costas de América y sus 
islas adyacentes, en 1.° de Octulm- de 1859.—Faro 552. 

(2) Véase Guctta de Madrid del Ae Enero m u 

cienda un Gefe ú Oficial def Cuerpo Administrativo de 
la Armada que nombre el Onieuador: en la intel i
gencia de que las galletas lían de ser de figura cua
drada para los repuestos de campaña, según está man
dado en Real orden de 7 de Agosto de IH^S, y que 
antes de embarcarse deberá tener de 55 á 30 dias de 
elaboración, bien cocida, de trigo limpio, y de que 
cuantos enseres y demás que entregue han de ser de 
la mejor calidad y cotiTenientemente envasados. 

2. a Siempre que en el reconocimiento de que trata 
la condición anterior sean dados por insuministrables 
ó de mala calidad para su embarque alguno ó algunos 
víveres ó géneros, y el asentista ó sus representantes 
no se conformasen con aquella declaración, se nom
brará un perito por la Hacienda de Marina y otro por 
el asentista para un segundo reconocimiento; y si es
tuviesen discordes estos, se estará á la decisión de un 
tercero que se nombrará por la misma Hacienda. 

3. a El asentista se obligará á mantener constante
mente los géneros necesarios á veinte mil raciones en
telas ordinarias de armada, con vino en sus corres
pondientes envases, para cubrir cualquiera atención 
del servicio de la Armada que se le ordene: cuyo total 
se espresa en el pliego número 5, cuidando el Orde
nador del Apostadero por medio de frecuentes recono
cimientos que practique por sí ó por un Gefe ú Oficial 
del Cuerpo á quien comisionare el exacto cumpli
miento de esta condición, para lo cual el asentista le 
franqueará en toda ocasión los almacenes de la pro
visión. 

-4,a Si en los tres últimos meses de la duración del 
contrato no hubiere el asentista despachado el depósito 
de las veinte mil raciones de que trata la condición 
anterior, continuará el suministro de su cuenta hasta 
que termine. 

5. a Cuando sea necesano repostar los nuques con 
mayor número de i aciones de las espresadas en la con
dición 3.a, se dará aviso al asentista con un mes de 
anticipación á fin de evitar en tales casos todo motivo 
que entorpezca ó dilate el servicio. 

6. a El asentista tendrá obligación de arreglar los 
géneros que constituyen el depósito á fin de que 
formen el total de las veinte mil raciones, en caso de 
que la superioridad determine se aumente ó disminuya. 

7. " El asentista y sus dependientes obedecerán las 
órdenes que, con relación á esta contrata, les dé el Or
denador del Apostadero, ó se le comuniquen por su 
conducto, 

8. a Las obligaciones que se contraigan por este 
contrato no podrán someterse á juicio arbitral: las du
das que puedan suscitarse sobre su cumplimiento ó res
cisión se resolverán por la via contenciosa administra
tiva y tribunales de Marina después de agotados los trá
mites gubernativos, 

9. a Será obligación del asentista poner de su cuenta 
los víveres envasados, luego que estén reconocidos y de
clarados de recibo, al costado del buque que tenga que 
recibirlos, ó en el arsenal de Cavite, los que estén or
denados remitir á aquel sitio; y de cuenta de la Ha
cienda de Marina la conducción que pueda hacerse á 
otros puntos para algún buque de la Armada ó trans
porte que estuviese fletado por ella y no se hallase en 
el citado puerto ó en el fondeadero de Manila. 

10. Para dar cumplimiento á su contrata, el asen
tista podrá tener las embarcaciones, carros y demás 
que necesite, quedando exentos de ser embarcados por 
la Hacienda, justicias de los pueblos y demás autori
dades, pero deberá dar un conocimiento exacto de 
los que emplee en el servicio de la Marina, al Orde
nador del Apostadero, á fm de evitar los abusos á 
que pudiera dar lugar esta concesión: para lo cual el 
mismo Ordenador ó el Oficial del cuerpo administra
tivo en quien delegue, se cerciorará de la existencia 
de aquellos siempre y cuando lo cree conveniente. 

44. El Ordenador del Apostadero por sf ó por 
medio del Oficial que nombre al efecto, reconocerá 
mensualmente, y además siempre que los juzgue con
veniente la existencia del repuesto de víveres, que 
con arreglo á esta contrata ha de mantener el asen
tista, y este avisará la entrada en los almacenes de la 
provisión del trigo, harinas y carnes, á fin de que el 
citado Oficial pase á reconocerlos acompañados de los 
correspondientes peritos, pudiendo hacer ostensivas las 
espresadas formalidades á otros géneros que lo exijan 
á juicio del Ordenador ó de su subdelegado. 

42. El asentista hará la remisión de los víveres 
á los buques y destinos que se le ordene en virtud de 
su contrata, con guias de ordenanza triplicadas y valo
radas: y en dos de ellas recogerá las tornaguías ó 
recibos. 

43. La responsabilidad del asentista no cesa hasta 
la formal entrega de los víveres en los buques ó des
tinos á que los remita, siendo de su cuenta y riesgo 
los que se inutilicen y estravien, sin derecho á ningún 
abono por perjuicios, así como será de su cuenta la 
conducción: pero si los citados víveres sufriesen der
rames ó pérdidas por mala maniobra ó por defectos 
en los aparejos ó eslingas al tiempo de recibirlos en 
los buques ó arsenal, se le abonará á dicho asentista 

su importe al precio de contrata, justificando el hecho 
con certificación del Gontador visada por el Coman, 
dante. 

'14. En los cuatro primeros dias del mes siguiente 
al del suministro, presentará el asentista la cuenta del 
servicio que hubiese prestado en este, documentán-
dola; primero: con los pedidos que hubiesen hecho 
los maestres, con la intervención del Contador; en 
los cuales ha de recaer la conformidad del Interventor 
del Apostadero y la providencia del Ordenador para 
la entrega, segundo: los recibos de los maestres en 
dos de las tres guias de remisión con la misma in
tervención del Contador. Formada la cuenta valorada, 
en la que no figurará el valor de los envases por de
berse considerar embebidos en él de los géneros que 
contengan, la presentará al Ordenador del Apostadero 
quien la remitirá al Interventor para su examen y 
liquidación el que despachará al asentista libramiento 
contra la Tesorería general de Hacienda pública de 
estas Islas; sin embargo, por envase se entiende la bota, 
barril de carne ó menestra, pero nó los sacos. 

45. Serán de cuenta del asentista las pérdidas, es-
travios y mermas que ocurran en sus almacenes, sea 
por efecto de fuego celeste ó terrestre, invasión de 
enemigos ó por otras causas, sin que tenga derecho 
á ningún abono por iguales ó parecidos accidentes que 
le sucedan en las conducciones que haga á los alma
cenes de la provisión, pues la Marina solamente ha de 
pagarle lo que entregue en los puntos que le haya de
signado. 

46. En el caso de peste, contagio ó sitio, estará 
obligado el asentista á continuar el suministro sin in
terrupción ni la menor variación de esta contrata. 

47. La subasta tendrá lugar ante la Junta del 
Apostadero en el dia y hora que se prefije, y se adju
dicará al mejor postor: las proposiciones se dirijirán 
en pliego cerrado y se admiten desde luego hasta media 
hora antes de la señalada; los cuales serán abiertos 
oportunamente por el órden en que fueren presentado?. 

48. No se abr i rá pliego de proposición á la subasta 
sin que le acompañe ó se entregue en el acto carta de 
pago de la Tesorería general de Hacienda pública, de 
haber depositado en ella con tal objeto mil pesos fuer
tes, en efectivo, los cuales serán devueltos á todos 
aquellos á cuyo favor no se adjudique el remate, me
diante certificación que le espedirá el Secretario de la 
Junta visada por su Presidente espresiva de aquella 
circunstancia, á la que acompañará el interesado la ci
tada carta de pago que le será devuelta para cangearla 
por el metálico; pero perderá su depósito aquel á quien 
se adjudique la contrata y no se presente á servirla. 

49. El tiempo que ha de durar esta contrata será 
de tres años, contados desde el día en que, aprobada 
por la Junta, haga el asentista la primera entrega. 

20. Para responder el asentista al exacto cumpli
miento de su contrata, presentará carta de pago de 
depósito en la Tesorería general de cuatro mil pesos 
fuertes en metálico ó en billetes del Banco Español-
Filipino de Isabel t í . Si falleciese el asentista ha de 
continuar la contrata por cuenta de sus herederos 
ó albaceas testamentarios durante los seis meses si-i 
guientes al fallecimiento, si antes no se pusiese el su
ministro á cargo de otro asentista ó por administración, 
por haber terminado esta contrata. Pero si á los cjj 
tados herederos ó albaceas testamentarios, convinieá 
continuar con dicha contrata por el tiempo que reste 
de ella, podrán verificarlo, haciéndolo presente por 
medio de oficio al Ordenador del Apostadero; en \b\ 
inteligencia de que en ambos casos la han de servir 
bajo las propias reglas y condiciones aquí establecidas 
y sin variación alguna. 

21 . Serán de cuenta del asentista los gastos de 
formación de la escritura y testimonios de esta contrata, 
asi como el de la impresión de los cien ejemplares 
que sean necesarios para las autoridades del Apos
tadero, oficinas militares, y de Administración, Oficia
les de detall y Contadores de los buques y demás pun
tos donde deban tener conocimiento de ella para su 
gobkTno. 

Cavite 6 de Abril de Jacinto Belando.-* 
Es copia, Olgado. 

Inlervericion de Marina del Apostadero de Filipinas. 

NÚM. 4. 
Relación de las clases de víveres que, con arreglo á 1$ 

condición primera del proyecto de contrata, deberá 
entregar convenientemente embasados el asentista 
para el servicio de la Marina. 

Biscocho ordinario. 
Carne salada. 
Tocino salado. 
Menestra fina. 
Menestra ordinaria. 
Vino tinto catalán. 
Vinagre. 
Sal. 

Cavite 6 de Abril de 4864.—Jacinto Helando. 
copia.—Olgado. 
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NÚM. 2. 
¡{elación de los víveres que, con arreglo á la condición 

tercera del proyecto de contrata, deberá conservar 
el asentista para repuesto de veintimil raciones. 

Biscocho ordinario 52,500 libras. 
('ame salada 7,500 idem. 
Tocino salado. 7,500 ídem. 
Menestra linn 3,1 "25 idem. 
Menestra ordinaria 39,062^ idem. 
Sal 40 celeminas. 
Vino tinto catalán 20,000 cuartillos. 
Vinagre 125 gantas. 

Cavile 6 de Abril de Jacinto Belando.—Es 
copia.—Olyado. 

NÚM. 8. 
Relación de las raciones que ha de suministrar la Ma

rina can ¿os géneros que le facilite al contratista, en 
cumpLimiento de la i .a condición de su contrata con 
el fin de valorarlas para conocer el precio á que sal
drán á la Hacienda. 

RACIONES EUROPEAS. 
rV-nt. do peso-

18 
3 
3 
2 
3 

'A 
V i 

onzas de biscocho ordinario 0*0 '/ 
onzas de carne salada 0'21 f/ie 
onzas de tocino salado.. . . . . . . . . 0'2 
onzas de menestra fina 0"l /̂KJ 
onzas de menestra ordinaria 0'i ^/IG 

/tüoo avos de ceiemin de sal O'O '/ir, 

,27 % 
3 
3 

045 % 

RACIONES INDÍGENAS. 

onzas de arroz 0'3 0/IG 
onzas de carne salada 0'2 ''VIG 
onzas de tocino salado 0'2 x:'/\e 

' Ao avos de chupa de sal. O'O x/\& 
\f& avos de chupa de vinagre O'O \/\& 

"0'9 : ^ 

Cavite 6 de Abril de 1861.—Jacinto Helando. - Es 
copia. — Olgado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe se compromete á suministrar los 

víveres que necesite la Marina del Apostadero por 
término de tres años, bajo las condiciones publica
das en la Gaceta de á los siguientes precios: 

Pesos fuertes. 

Quintal de viscocho ordinario á ^ 
„ de carne salada 

de tocino salado „ 
„ garvanzos „ 
„ de frijoles „ 
„ de arroz „ 

Arroba de vino tinto Catalán á . . . „ 
„ de vinagre „ 

Ceiemin de sal „ 
Pan de 24 onzas para ración de 

I puerto á r 
Fecha y firma.—Es copia.—Olgado. S 

Ordenación de Harina del Apostadero de Filipinas. 

Se saca á pública subasta la c o n s i g n a c i ó n y el sumi
nistro de pasageros de los vapores-correos del Estmlo. 
Pueden tomar parte en ella españoles ó estrnngeros L ' j o 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
Cwi Ordenjicion desde hoy. 

E l remate tendrá lugar ante la Junta del Apostadero 
el Jueves 23 de Mayo próx imo venidero, a la una del 

y se adjudicará al mejor postor: el tipo admisible 
es el siguiente: 

Peso* fuertes dinrios. 

Por la manutenc ión de cada pasagero 
ê P(»pM, alimentado de la maMera que es-

Pres>t la condic ión 1 3 . " . . . 
Por niños do mas de 3 años y menor 

h ia. 
IVr cada criado ó pasagero sobrecu-

DierU y sin comidá 
Por el servicio de agencia y consig-

ni'cion el 5 p § sobre el valor de los fle
tes y pasages. 

L a duración del contrato será de 12 viajes redon
dos de cada vapor-correo. 

Los proposiciones deben redactarse en la forma que 
^'nuestra el modelo, y se admiten hasta las doce del dia 
«efUlado. 

L;i Hacienda abonará también al agente ^ 50 para 
íuel<]o del sobrecarah que debe tener en cada vapor. 

Manila 26 de Abril de IS61 Federico M a r t í n e z . 

M O D E L O . 

. . . vecino de en su 
f^pia representación ó á nombre de D . 
Vecino de para lo que e s t á competente-
^eine autorizado, hace presente que impuesto del anuncio 
"«erio en \a Gaceta núm. y del pliego de coudi 

12 

6 

2 

ciones para la agencia de los vapores-correos del Kstado 
y manulencion de pasageros se obliga á cumplir este 
servicio en los precios siguientes: 

PusOa luerten. 

Por cada pasagero de popa 
Por cada n iño . 
Por pasagero sobrecubierta y criado 
P o r la agencia y c o n s i g n a c i » n [>3 

F e c h a y firma. 

m W W m DEL PUEBTO DE MANILA 
I I ES DE EL 4 Ali 5 HE MAlfO DE ll*ttl( 

SECRETARIA D E L G0R1ERN0 SUPERIOR CIVIL 
U». L A S I S L A S K I l . l l - I . ^ A S . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Gubat en Alhay, bergantin-goleta núm. 153 Eo*, en 4 dias 

de navegación, con 901 picos de abacá: consignado á los Sres. 
Russell y Sturgis, su arráez Mariano Castañeda. 

De Liíban en Miudoro, pontin núm. 170 S. Itegino, en un dia 
de navegación, con 60 liarigues de ipil, 170 anamanea de id., 3000 
tablas de quizame; 70,000 bejucos partidos, 3000 rajas de leña y 13 
vacas: consignado al arráez Sebastian Aguilar. 

De Pangasinan, id. núm. á l8 Tcq/í/o (a) f/nío?» Eeííx, en 3é dias 
de navegación, con (300 cavanes de arroz, 415 pilones de azúcar, 
100 piezas de cueros de carabao y 2 cerdos: consignado á Don 
Santiago Reyes, su arráez Domingo Toledo. 

Do Luban en Mindoro, panco núm. 464 .S. Nicolás, en 3 dias de 
navegación, con 3«i harigues de ipil, 300 piezas de nuamanes, 100,000 
bejucos partidos, 2000 rajas, 1700 tablas de quizame y 53 tablas suelo: 
consignado á D. Pedro Tajonera, su arraer José Mójica. 

De Pangasinan, pontin núm. 28 Aíra. iSra. de la Luz, en 3 dias 
de navegación, con 720 cavanea de arroz y 4 cerdos: consignado 
al arráez Pascual de Ocarnpo. 

De Luban en Mindoro, panco núm. 169 S. Vicente, en 2 dias de 
navegación, con 80 trozos de dongon, 50 harigues, 3000 rajas de leña, 
30,000 bejucos partidos y 2000 tablas de quizame: consignado al 
arráez Domingo Tesalona. 

De Taal en Batangas, pontin núm. 183 Dolores, en 2 dias de 
navegación, con 668 bullón de azúcar: consignado al arráez Per
petuo Ilustre. 

De Calapan en Mindoro, id. núm. 150 S, Nicolás, en 3 dias de 
navegación, con 52 piezas de caíanlas y 800 tablas de cajón: con
signado á D. Matias Baza, su arráez Mariano Reyes: y conduce 
de transporte tres soldados de la reserva, con oficio para el señor 
Coronel primer Gefe del Regimiento Infantería núm. 4. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Zamboanga, vapor de S. M. Elcano, su comandante el al-

' ferez de navio, 1). Camilo de Arana, y conduce 70 individuos de 
tropa del Regimiento Infantería núm- 6, y 16 presidarios. 

Para Cagayan, bergantín núm. 10 Jareño, su patrón D. Ambrosio 
Basagoite, y de transporte 171 presos custodiados por un oficial, 
2 sargentos y 30 soldados. 

Para llocos Sur, panco núm. .283 Caridad, su arraex Vicente 
Perlas; y de pasageros 3 soldados licenciados por cumplidos del 
Regimiento Infantería núm. 3, y 2 chinos. 

Paraíloilo, bergantin-goleta núm. 71 Nueva Rosita, su patrón Pedro 
Cadalzo: conduce un preso; y de pasageros 3 chinos. 

Para id., id. id. núm. 155 ^íá, su patrón D. Ramón Borromeo; 
y de pasageros 2 chinos. 

Para Cebú, id. id. núm. 27 Dos Hermanos, su patrón Bernardo 
Diego. 

Para id., id. id. núm. 59 Sla. Filomena, su capitán D. Juan C. 
Olmedo. , . ..... . 

Manila 5 de Mayo do 1861.—.hitonio Maymó. 

DESDE EL 5 AL 6 DE MAYO. 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia aj público en cumplimierito del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849; 

Nicolás Chan-Tiangco... 6008 
Sy-Puco 5929 
Coo-Quiaoco 4S77 
Juan Dim-Yaco 6013 

Manila 4 de Mayo de 1861.=jBawra. 

Comandancia general del cuerpo k Carabineros 
DE R E A L HACIENDA. 

BUQUES ENTRADOS. 
Do S. Narciso en Zambales, panco núm. 482 Nlra. Sra. de la 

Gracia, en 2 dias de navegación, con 900 cavanes de arroz, 10 cer
dos y 50 piezas de cueros de carabao y vaca: consignado al chino 
Si-Ong, su arráez Toribio Arqniza; y de pasegero un chino. 

De id , id. núm. 392 Rosario, en 3 dias de navegación, con 90.000 
bejucos partidos, 200 cavanes de arroz, 100 id. de palay, 15 eerdoa y 
15 piezas do cueros de carabao y venado: consignado al chino Si-
Ong, su arráez Gregorio Arubia. 

De Pangasinar, pontin núm. 88 5. Jiuin, en 5 dias de navegación, 
con 350 cavanes de arroz, 595 pilones de azúcar, 20 cavanes de arroz de 
malatquit, 20 cerdos, 107 piezas de cueros de carabao y vaca y un 
cajón de géneros: consignado al arráez Mariano Solis; y de pa
sageros 5 chinos. 

De Zambales, panco núm 358 Sla. Potenciana, en 4 dias de nave
gación, con 12 hornadas de carbón y 8 cerdos: consignado al ar
ráez Laureano Aragonza. 

De Gazan en Mindoro, id. núm. 410 Paz, en 4 dias de navega
ción, con 117 piezas de camagon, 25 picos de abacá, 120 cestos 
de brea, 21 cerdos y 1 palba de almohadas: consignado al arráez 
Andrés Agoncillo. 

De Taal, bergantin-goleta núm. 77 Pelayo, en 2 dias de nave
gación, con 971 bultos de azúcar y 65 tanques de miel de azúcar: 
consignado á. los Sres. Aguirre y Compañía, su patrón Gregorio 
Francisco. 

De Catbalongan en Samar, goleta núm. 83 Salvación, en 9 dias de 
navegación, con GiiO picos de abacá, 20 tinajas de aceite, 2 id. do 
manteca, 9 picos de gulaman y 50 tablas de molave: consignadas 
D. Manuel Tuason, su arráez Vicente Rócelo. 

De Misamis, bergantin-goleta núm. 44 Clavileno, en 12 dias de 
navegación, con 1490 picos de abacá y 11 tinajas de aceite: con
signado á D. Guillermo Osmeña, su patrón D. Roque Baviera; y 
de pasagero D. Fulgencio Colcol, Subteniente retirado del Tercio 
de Policía de aquella provincia. 

De Sta. Cruz en Zambales, panco núm. 42 Famoso S. Lorenzo, 
en 4 dias de navegación, con 1203 cavanes de palay, 15,000 bejucos 
partidos y 4(> piros de sibucao: consignado á Guilíermo Brionés. su 
arráez Martin CoHantes. 

De Cagayan, barca núm. Í3 Josefiía, en 8 dias de navegación, 
con 575 tercios de á 4 quintales de tabaco, 125 id. de á 2 y 300 
fardos de colección: consignado á D. José M. Soler, su patrón Don 
Cipriano Iglesias; y de pasagero D. Juan Llórente, oficial cuarto 
primero de la Administración de Rentas unidas de Visayas. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-kong, vapor de S. M. MaUspina, au comandante el 

teniente de navio D. Carlos García Latorres; y de pasagero Don 
Pío Fernandez de Castro: y conduce la correspondencia general 
para Europa. 

Para Cebú, bergantin-goleta núm. 3 Madrileño, su patrón Pedro 
Borrescas; y de pasageros los R R . PP. Fr. Andrés Galdeano, con 
dos criados: Fr . José García, con dos id.: Fr . Roque Alfonso, con 
dos id.: Fr. Fernando Ramos de la Encarnación, con dos id.: Fr. Mi
guel Magallon, con un id.: Fr. Antonio Ubeda de la Santísima 
Trinidad, con un id. y Fr. Juan F . de la Encarnación, con dos 
id.', todos de la orden de Recoletos. 

Para Pangasinan, panco núm. 128 Eslella Matutina, su arráez 
Sebastian l'alisoe. 

Para id., pontin núm. 192 Jesús el Unico, su arráez Lucas Sisón. 
Para id., id, núm. 184 Inmaculada Concepción, su arráez Ci

priano Sisón; y de pasageros los R R . PP. Fr. Angel de la Puente, 
con dos criados y Fr. Marcial Vallebo, con un id., también de la 
orden de Recoletos. 

Manila 6 de Mayo de 1861—.íntenío Maymó. 

m - t 
Debiendo, celebrarse concierto en esta Comandancia 

general el 4 del próesimo Junio, de once á una de la 
mañana, para contratar la construcción de dos Pangas 
y dos Bancas para el servicio del Resguardo marítimo 
de la provincia de Albay, con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha estará de manifiesto en la 
Comandancia Subalterna de bahía, sita en el muelle de 
San Fernando, los que quieran prestar este servicio, 
presentarán sus proposiciones el dia y hora señalados' 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila i.0 de Mayo de 1861.—F. Enriquez. 0 

BAMO ESPAÑOL FIL1PIS0 DE ISABEL 11. 
Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 

á Junta general de accionistas para el dia 20 del en
trante, á la hora de las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance general que presentará la Junta de gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la votación de las ternas para los cargos de un 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos. L;is viudas y solteras podrán nom
brar al efecto apoderados especiales. 

Manila 20 de Abril de 1861. - E l Secretario, José 
Corrales. 14 

• 1 . : . 

Secretaría de la Jimia de Bcales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa 
al público, que el dia 15 del actual á las doce 
de su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de la impresión de cédulas del 
censo de población y otros oocümeñios relativos á la 
estadística, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación y modelo de cédulas que obra 
unido al espediente de su razón que desde esta fecha 
se hallará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
en papel competente en el dia, hora y lugar desig
nados para su remate. 

Manila 4 de Mayo de 1861. - Mariano Saló. cl 

Pliego de condiciones que redacta la comisión de imprenta 
nombrada en Junta general de ustiidisticu de tí del cor
riente p a r a s a c a r á p ú b l i c a suhas'a la impresión de ¿os 
documentos que se espresurán, los cuales han de servir 
p a r a la formac ión del censo de poblac ión de estas I s la s , 
en cumplimiento de la Hea l orden de 2 de D i c embre 
de 1859. • -V» &w-*>l '.-» ÍÍJ ¿ynv^ ?.^ost>-U3K-yy '<w> .o^i i%• 

1. ° Los documentos que se han de imprimir son 
cédulas de inscripción de habitantes, resúmenes é ins
trucciones. 

2. ° Las cédulas de inscripción serán 1.115,900 en 
castellano y en los idiomas y dialectos de estas Islas. 

3. ° Además 4200 cédulas de inscripción en cas
tellano, 2200 resúmenes y 2000 ejemplares de ins
trucciones en el mismo idioma. 

4. ° L a comisión entregará al contratista tradu
cidos ya los modelos, de cédulas de que habla la con
dición 2.,, y le señalará el número de cada idioma 
que haya de imprimir hasta completar el prefijado. 

5. ° Igualmente entregará los modelos de que habla 
la condición 3.a 

6. ° La impresión será en letra clara y se usará 
papel de las fábricas nacionales. 

7. ° Será de cuenta del contratista el papel nece
sario para todas las impresiones que se van á hacer, 

8. ° Estas serán entregadas en la Secretaría del Su
perior Gobierno parcialmente conforme se vaya con
cluyendo la impresión, dentro de cuarenta dias a contar 
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«lesde la fecha en que se baya hecho saber al con
tratista la aproi^rion superior que ha de recaer á la 
s u j ^ B ^ ^ n ia rual esta nb;-puede tener eiecto,. 

y." Él acto ttáidiú lugar aní • la .imita de Reales 
Almonedas el dia en quo se designe, debiendo annn-
CÍiírse en h .G.ace/a coi\ diez días de anticipación. 

10., . Si por erecto de rectiíleacion de padrones en 
alguna^ provincias ó .-por otras nansas lucse necesario 
aumentar la impreíion con .alííimas cédulas mas, las 
hará el mismo contratista á quiiai se abonará á pro
rata el esceso qué le corresponda (leí total en que el 
remate se haya verificado. 

l i . Para ser licitador'se" acreditará haber deposi
tarlo en él Banco ó en la Tesorería general, la can
tidad de quinientos pesos, cuyo documento se endo
sará por e) rebajante á favor del Escmo.- Sr. presi
dente de la comisión de estadística como garantía para 
el cumplimiento de su contrato, el cual se le devolverá 
fenecido este. 

I - i . Si el contratista faltare á lo estipulado se hará 
la 'impresión por administración, siendo de su cuenta 
el mayor gasto que origine,.para el cual se aplicarán 
los quinientos de la fianza y responderá además con 
sus •hiónes si aun no alcanzase esta á cubrir los gastos, 
el áS-oí-Será de cuenta «leí contratrstá d pago de es-
otitutíaijyíidfenMs que estén en práctica. 

i 4 El pago se:hará al contralista mitad en plata y 
mitad en oro, 

15. Y última las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, dirijido al Presidente de la Junta ante la cual 
ik ha de celebrar el remate. 

Manila i 6 de Abril de Í86I .—./ . Luis de Baura.— 
RafacV DJMMMeñtü. O / . H i J l l JO 

MaDELO DE PROPORCION. - „/: 
. ,..PL.qiie suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para da^mi^resioifi.'de documentos (pie hau de servir 
¡ara la formacion-del censo de población, y hábiáldo 
leñado los requisitos que exige para ser licitador 
^ { p / ^ f e ^ i í ; í P?'s/nOj según lo acredita el docu

mento adjunto, se compromete á hacerse cargo de la 
impresión total poniendo el papel, dentro del término 
que se prefija en la condición S.* por la icantidad de 
telWiifc^tósJíííb * uwo< 
-ño aiií « 9 msS&aam u ( M ^ M ^ t m ^ c h ¡ 4 i l «1 «b 
eolia é sup zwáil A * U t M > ^ Í n § á . 0"JÍ,i?íí ?Bm'J 
f o t í•8^£'I9j^o JIBLÍIUCI isup, s b ní l l a nor» ^íiQisñai OÍ 

inclusos'en el total de cédulas de inscripción se ha
llan 5000 para Cajamian^s^ se espera 
de dichas islas y si no llegasen .á tiempo y el Escmo. 
Sr. Presidente no considerase ya necesaria.su impre
sión se rebajará esta en prorata del importe del • re-

El número de cédulas á que; se refiere la condición 
'1.a será distribuido en los idiomas y dialectos siguientes, 
áíendo el tipo por abrir postura en progresión' des
cendente el de seis pesos por cada mil hojas así de 
las cédulas como de los resúmenes clasificados que se 
^^ÍQ^r]fí)€^rJ^CQflí}iiÚQtiJ^i,.n^ b b • Tp3 

Castellano, cuyo modelo se acompaña. . 38,000 

B a t a a h . . . . . . : z . . . . . . V ^ ? 1 / . * 1 5 . , T M 'S 

• Cebuano. '190,035 
Y¡coj 80 000 

Cagayan v ^ f 'AW .̂ ^ ¿ ' H ^ ^ í n o l p Q r | ! ¡ 
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„ Pangasinan rt. ...... . : :90,5o8 
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de las cuales queda en suspenso la impresión de las 50GO 
de Calamianes por no poderse dar la traducción á ese 
dialecto por ahora.—León.—Es copia.—Mariano Saló. 

Por decreto del señor Intendente general se aVisa al 
W Í ^ í M ^ f í f i 1 éH^ftólfy §§^MAtm4ohe su •ya
nqui ante la.-espj'esaila Junta que se reunirá en ios es
trados ae la InlénGéncia general, se cacara i t subasta 
l ^ ^ ^ q ^ e ^ d ^ ^ ^ ^ g g ^ j í ^ i en el muro estáriof.íde 
la ^ j ^ f f e j í $ m p o de Malacauan, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 1504 ps 77 cént. con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación 
y presupuesto que obra unido al espedirnte de su razón 
que desde esta lecha se hallará de manifiesto .eá la Es-
ci^-yijcj 'defJIpc^'fld^ hos que quieran hacer proposi 
c^e^das gre^entaifán en papel competejiite eñ .eí dia, 
hora(¿ ' .¿gar a f r i l í ^ ^ ^ g n a d o s pai-a su remate. 

c M 8 R l \ f ^ ^ R í f t ^ P m\.=Mar<un-> Saló. "2 

Condiciones facultativas. 
M ^ i i M s "Obí-W^iue deben ejecutarse son la's espre

sadas en el anterior presupuesto y plano. 
b i í^^- t )bHts deberán1 empezarse desde luego 

ebei-án quedar concluidas á los cien días hábiles á ' 
t^i>^s^'^i:^ír(roa6ft)SBaftl remate. 

-SC» G ^ ' f á ^ ^ Ü t t í d a s tas trusmas bajó la direc( 
ifitnoo 6 2fiib iiJiio iáioaüb o itiidn .noH'j'iqffrr iT on 

del a'-quitevío de Il&cienda y Gobierno, que .le auxi
liará en la vigilancia un aparejador que propondrá: el 
propio arquitecto, á quien el contratista abonará 30 rs. 
vellón diarios por su asistencia durante los cien días 
de término que se le conceden para la couclnsion. 

4. a Se saca á público concierto por el tipo.total 
del presupuesto en cantidad descendente las obras que 
en el miámo se espresan, sin derecho por parte del con
tratista á consideración ni apreciaciones respeqtp del 
precio de valor de sus partidas. 

5. * /J^e tipo tota}, según el presupuesto, esde treinta 
y un mi! ochocientos noventa y cinco rs. vellón y-cua
renta céntimos, con aprovechamiento de los materiales 
del derribo. .20G#.ííT/ 

6. a Serán reconocidos precisamente por el arqui
tecto Director los materiales que deben ejripleacsé en 
la construcción; los que no sean de;buena calidad y no 
llénen los requisitos del presupuesto serán rechazados. 

7. a No habrá derecho á reclamar ja .recepción por 
parte de da obra no obstante de ser dirijída por el 
aniuitecto y vigilada por el aparejador; la recepción se 
hará definitivamente después d»' concluida, y ¿solo ;Con 
la certilie u ion previa del Director arquitecto podrá ha
cerse constar su conclusión: resultando deja certifica
ción librada haberse cumplido satisfactoriamente las 
condiciones del contrato y haber ejecutatlo la obra con 
arreglo á las prescripciones del arte que serán indicadas, 

8̂.a Durante la obra y ;á buena cuenta podrá utili
zarse el contratista de un pl^zo de mil pesos á juicio del 
arquitecto Director de la obra que deberá haber .verifi
cado préviamenteel contratista para solicitarlo; y (pie le 
será abonable, mediante certificado de conformidad del 
espre.sado arquitecto, sin cuyo requisitos nolendrá lugar. 

9." El último plazo de lo restante en que quede re
matada la obra será después de coucluida á satisfacción 
del arquitecto, previa certificación como se ha dicho. 

'10. No se autoriza trasnutir esta contrata. 
i l . La falía deinecsactitud y puntual curnplimiento 

á estas obligaciones por parte del contratista, es la re-
nun'cía ¡ñas csplícita de todos sus derechos, incluso el 
doi cobro de 'lo invertido: y reintegro del deposito que 
se le exija en garantía. 

13. Adomás, el contratista estará á eviccion de los 
perjuicios que ocasione á la Hacienda en el previsto caso 
del anterior artículo. 

13. Para ser admitido á subasta deberá acredi
tarse haber depositado la cantidad de quinientos pesos 
en la Tesorería general. 

44. Estos depósitos se devolverán concluido el acto, 
escepto el del rematante de la obra, que endosar^ á 
favor de la Hacienda el documento de depósito, el cual 
no se cancelará ínterin no se apruebe Ja subasta, y en 
su virtud no escriture el contrato á satisfacción de la 
Intendencia general; en otro caso hasta después de la 
recepción definitiva de la obra. 

-15. El remate será precisamente aprobado por la 
autoridad competente antes de entrar en ejercicio el 
empresario, como condición precisa. 

46. Los gastos de escritura, sus copias y demasdela 
otorgacion del remate, serán de cuenta del contratista. 

Manila 57 de marzo de 4861. =110111.= Es copia.=--
Mariano Saló.. . . . 2 

ic 1 • • 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público, que ej dia catorce de Junio próesimo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del sello y resello de pesas y me
didas de la provincia de Surigao, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de Yeinte y cuatro pesos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se Irnlará de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones, las pre
sentarán en papel competente en el dia, liora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Manila 23 de Abril de 1861. Mariano Saló. 0 

y en el segundo se rematará en el mejor postor de 
once á doce de la mañana en los estrados del JU2, 
gado. Binondo arrabal de Manila 2 de Mayo de 1 8 6 1 . ^ 
Eduardo Olyudo. 9 

Pro.viHQÍii de Mocos Sorte 

Novedades desde el dia 2% al .de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—La siembra del-tabaco se encuentra en 

mediano estado y continúa el corte de las hojas sazn. 
nadas. 

OBRAS PÚBLICAS.—Continúan las de recomposición 
y ensanche de la carretera general del Sur y en las vías] 
del Norte y del Oriente: la reedificación del tribunal de" 
Badoc y la construcción de la Casa-parroquial, asi 
como la composición del tribunal de Dingras: se siJ 
guen los trabajos de la construcción del Hospital de 
Lazarinos y dos escuelas en esta cabecera, fabricando 
cal, teja y ladrillos para dichos ediücios por medio delj 
trabajo comunal, y se están recibiendo de los pueblos 
las maderas con destino al primero de aquellos, 1 

Precios corrientes .en los inmtos. que se espresan: 
Arroz de Laoag, 1 peso 75 cént. cavan; palay de 

id., \ peso 75 cént. uyon; trigo de Badoc, 5 ps. pico; 
arroz de Currimao, 1 peso 75 cént. cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Currimao. 

BUQUES ENTRADOS. • 
Dia 23 de A b r i l . 

De Barra de Laoag, panco núm. 401 .Sr. de Pa
ciencia, coi} .arroz, cueros de carabao y Í20 cerdos. • 

Diu 25 de A b r i l . 
De Caoayan en Hocos Sur, panco núm. 222 Espe

ranza. 
Dia 28 de A b r i l . 

De Caoayan en Hocos Sur, panco núm. 360 Espe-
ranzá, con cocos. 

De id. id., id. Sto. Cristo, con varios efectos traídos 
de Manila. 

De Manila, bergantín-goleta Dolores, en lastre. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia 24 de A b r i l . 

Para Manila, panco Sr. de Paciencia, con arroz, 
cueros de carabao, camote y 20 cerdos. 

Dia 25 de A b r i l . 
Para Manila, pontin S. Antonio Abad, con arroz. 

Dia 26 de A b r i l . 
Para Manila, panco núm. 347 Esperanza, con arroz, 

cerdos y dos cabaHos. 
Para Salomague en llocos Sur, pailebot Soledad, 

con 2028 cávanos de arroz. 
Laoag 29 de Abri l de 1861.—Estanislao de Virrs. 
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Por providencia del Juzgado segundo recaída en 
la causa núm. lo58 que se instruye contra el preso 
Pedro Alcántara por muerte viulenta, se cita, llama 
y emplaza á los parientes mas inmediatos del difunto 
Silverio de San Juan, para que en el término de quince 
días desde la fecha, se presenten en esta Alcaldia. 
por sí qui-'reu'ipostrarse parle o deducir alguna ac-
' i Ü en dicha causa; apercibidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se declarará que no les asiste 
y se continuará do oficio en ella procediendo. 

Binondo 2 de Mayo de 1861.—Eduardo OJyado. 2 

Por disposición del Juzgado segundo de la pro-
viuda, y á solicitud del señor albacea del finado Don 
Prudencio de Santos, se venderá en subasta pública 
la \ovxi\\i\. Yoladora, surta en el rio de esta Capital, 
bajo el iqu) de setecientos pesos plata, para cuyo 
a á o , se señalan los dias 16 y 17 del actual, en el 
irimero se admitirán las preposiciones que hicieren, 

Proviiidii <le !a S nion. 

Novedades desde el dia 23 del actual al de la fecha. 
SétóíflíW&iC^. Sin novedad* IBH ao flonCH^blB 
(a)si'CiiAS.--Continuando el corte del tabaco, tala J 

Montes y preparación de terrenos altos para la siem
bra del palay temprano y del maíz. 

OBRAS PÚBLICAS.—Se han concluido cinco puentes 
de buenas maderas con sus techos en la calzada, qufî  
se está abriendo desde el pueblo de Sto. Tomás á ja 
visita de la Concepción, y el puente de manipostería del 
dé Balaoang, cuyo plano que he mandado levantar ten-*' 
dré la honra de remitir á V. E. en su dia: tocando á 
su término la de la gran presa y zanja del sitio de 
Alimungao del pueblo de Bangar: y continuándose Jas 
demás obras espresadas en los partes anteriores y én 
Jas que se ocupan los naturales. 

Precios corrientes en el pueblo de .\nmacpacan. 
Arroz, 2 ps. cavan. 

Moviralenlo mapilimo en los puertos sfgüieutes: 
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BUQUES ENTRADOS. 
Dia 2A de A b r i l , 

Manila, panco S. Vicente, en lastre: ai puerto ^ 

Dia 29 de A b r i l . 
De Manila, panco Sta. Lucia, con 25 tinajas de ba-

Dia 25 de A b r i l . 
Para llocos Sur, panco S. Vicente, con palay y 

godon: del puerto (Je Pangdan. 
San Fernando 30 de Abril de 1861.- Gumersindo 
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